
Expediente: 6582/23
Carátula: VILLACORTA GABRIEL FERNANDO C/ ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20343276169 - VILLACORTA, GABRIEL FERNANDO-ACTOR/A
20242005717 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - SAS, RAUL EMMANUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - VALDEZ, ROCIO MARIA-DEMANDADO/A
20271522275 - CORREGIDOR CARRIO, MARIANO FEDERICO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6582/23

*H102325391398*
H102325391398

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: VILLACORTA GABRIEL FERNANDO c/ ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS
S.A. Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Proveído de escrito: ACEPTO CARGO- POR MARIANO FEDERICO CORREGIDOR CARRIO
26/02/2025 21:39

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025

1) Téngase por aceptado el cargo por el perito Mariano Federico Corregidor Carrio. Téngase por
constituido domicilio digital, hágase constar en el sistema informático. Agréguese el comprobante de
pago de tasa de justicia.

2) Hágase saber a la oferente de la prueba que cuenta con tres días a los fines de acreditar el pago
del anticipo de honorarios y gastos fijado, conforme a lo dispuesto por los Arts. 390 y 391 del CPCC.

3) Intímase a las partes para que en el plazo de cinco días informen un lugar donde se pueda
realizar la inspección al vehículo solicitado a fin de completar la realización de la pericia.

4)  Asimismo, se informa al perito que deberá concurrir a la segunda audiencia prevista para el día

03 de junio del año 2025 a horas 08:00 que se llevará a cabo de manera presencial, en la Sala N° 3

ubicada en calle Lamadrid 420 Planta Baja pudiendo hacerlo, previo pedido de parte, de forma
remota. MBT-6582/23.

Actuación firmada en fecha 05/03/2025

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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